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LXVII REUNIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO DE LA CLAC 
 

(Montreal, Canadá, 26 y 27 de septiembre de 2004) 
 
 
 
Cuestión 5 del 
Orden del Día: Otros asuntos  
 

Negociación entre Chile y la Unión Europea 
 

(Nota informativa presentada por Chile) 
 
 
Antecedentes 
 
1. Chile propuso a la Comisión Europea la celebración de un acuerdo de  cielos abiertos que 
permitiera aumentar los derechos de tráfico con que cuentan actualmente las aerolíneas chilenas y 
europeas para operar entre Chile y Europa.  La Comisión Europea señaló que por ahora no disponía de 
mandato para la celebración de un acuerdo de cielos abiertos con Chile, pero que cumplida la etapa de un 
acuerdo horizontal que modificara la cláusula de designación de los convenios celebrados entre países 
miembros de la Unión Europea y Chile, la etapa siguiente sería la negociación de un acuerdo entre Chile y 
la Comisión Europea que incluyera derechos de tráfico.   Chile aceptó esta negociación, la que se efectuó 
en Bruselas los días 8 y 9 de Septiembre de 2004.  La negociación incluyó también otros temas que 
interesaban a ambas partes.  El Acuerdo a que se llegó se adjunta a la presente nota de estudio. 
 
Designación multinacional de aerolíneas  
 
2. El elemento más novedoso de este Acuerdo es que Chile adquiere el derecho de designar a 
cualquier aerolínea de los países miembros de la CLAC para utilizar los derechos de tráfico que le otorgan 
a Chile los acuerdos bilaterales que ha celebrado Chile con 10 países miembros de la Unión Europea.  Este 
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elemento se constituye así en un elemento recíproco al derecho que adquieren los países miembros de la 
Unión Europea de designar a aerolíneas que tengan una nacionalidad distinta del país que las designa. 
 
Resguardos a la designación multinacional 
 
3. Este mecanismo de designación no permite que una aerolínea ya designada por un país 
miembro de la Unión Europea sea designada por otro país miembro para operar un punto en el territorio 
de la nacionalidad de la aerolínea, si en esa forma se sobrepasan restricciones del Convenio entre Chile y 
el país de la aerolínea.  Este mismo resguardo se aplica a las designaciones que efectúe Chile respecto a 
aerolíneas de los países miembros de la CLAC. 
 
4. En los casos en que no haya convenio entre Chile y el país de la aerolínea europea, Chile 
puede no aceptar esa designación si en el país de la aerolínea se le han negado derechos de tráfico a una 
aerolínea chilena. 
 
Control regulatorio  
 
5. Chile debe mantener el control regulatorio de las aerolíneas que designe.  Si un Estado 
miembro de la Unión Europea designa a una aerolínea cuyo control regulatorio es ejercido por otro Estado 
miembro, los derechos de Chile en materia de seguridad establecidos en el acuerdo entre Chile y el país 
que designa a la aerolínea se harán efectivos respecto del país que ejerce ese control  regulatorio. 
 
Impuestos al combustible 
 
6. Ambas partes mantienen el derecho a cobrar impuestos al combustible en sus respectivas 
regiones para los vuelos intraregionales de las líneas aéreas designadas por la otra parte. 
 
Tarifas intraregionales 
 
7. En los tramos intraeuropeos las aerolíneas designadas por Chile deberán atenerse a la 
normativa tarifaria de la Comunidad Europea.  En los tramos entre un país miembro de la CLAC y Chile, 
las líneas aéreas designadas por algún país miembro de la Comunidad Europea deberán cumplir la 
normativa tarifaria establecida por Chile.  Esto permite a Chile impedir que las líneas aéreas europeas en 
los tramos entre un país de la CLAC y Chile cobren tarifas inferiores a las de las líneas aéreas regionales 
que sirven esos tramos. 
 
Medidas propuestas al Comité Ejecutivo 
 
8. Se invita al Comité Ejecutivo a tomar conocimiento de la presente, intercambiar criterios 
y adoptar las medidas que estime pertinente. 
 
























